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Anexo: 
 

● Liga electrónica de la grabación de la Segunda Sesión Extraordinaria de la Comisión 
Jurídica, de Criterios y Resoluciones del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y Protección de Datos Personales2023. 
https://www.youtube.com/watch?v=-wBhVM31yfA  
● Versión estenográfica de la sesión. 
 

 
Con la asistencia remota en las múltiples sedes de los integrantes de la Comisión Jurídica, 
de Criterios y Resoluciones del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales (SNT), siendo las doce horas con 
cuatro minutos del día ocho de agosto de dos mil veintitrés, con fundamento en los artículos 
25, 41, 51, 59, 60 y 72 de los Lineamientos para la organización, coordinación y 
funcionamiento de las instancias de los Integrantes del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (Lineamientos) dieron 
inicio los trabajos de la Segunda Sesión Extraordinaria de la Comisión Jurídica, de Criterios 
y Resoluciones del SNT, dirigiendo la Sesión el Coordinador de la Comisión, el 
Comisionado Salvador Romero Espinosa y el Secretario de la Comisión, el Comisionado 
Pedro Antonio Rosas Hernández, con la presencia de Oscar Mauricio Guerra Ford, 
Secretario Ejecutivo del SNT, bajo el siguiente:  
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 

I. Lista de asistencia, declaración de quórum legal y apertura de la sesión; 
II. Aprobación del Orden del Día; 

III. Lectura y en su caso, aprobación y firma del acta correspondiente a la 
Primera Sesión Extraordinaria del año 2023 de la Comisión, celebrada el 16 
de mayo del 2023; 

IV. Lectura y en su caso, aprobación y firma del acta correspondiente a la 
Tercera Sesión Ordinaria de 2023 de la Comisión, celebrada el 6 de junio de 
2023; 

V. Realización del sorteo del Programa de Estancias Interinstitucionales en el 
que participarán los Organismos garantes de Transparencia de: Ciudad de 
México, Guanajuato, Hidalgo, Jalisco, Nuevo León, Oaxaca y Sinaloa, y 

VI. Clausura de la sesión.  
 

 
 

https://www.youtube.com/watch?v=-wBhVM31yfA
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DESARROLLO DE LA SESIÓN 
 

 
I.- En desahogo del punto 1 del Orden del Día, concerniente a la lista de asistencia, 
declaración de quorum legal y apertura de la sesión, el Secretario de la Comisión Jurídica, 
de Criterios y Resoluciones del SNT, el Comisionado Pedro Antonio Rosas Hernández, 
realizó el pase de lista, encontrándose presentes:  
 

1. Salvador Romero Espinosa Coordinador de la Comisión (Jalisco); 
2. Pedro Antonio Rosas Hernández Secretario de la Comisión (Jalisco); 
3. Norma Julieta del Río Venegas (Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI)); 
4. Laura Perla González en representación del Comisionado Adrián Alcalá Méndez 

(INAI); 

5. Jorge Ventura Nevares en representación de Graciela Márquez Colín (Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI)); 

6. José Hernández en representación de la Comisionada María del Carmen Nava 
Polina (Ciudad de México); 

7. Ernesto Alejandro de la Rocha Montiel (Chihuahua); 
8. Miguel Benavides Mejía en representación del Comisionado José Martínez Vilchis 

(Estado de México); 
9. Juana Inés Jiménez Perdomo en representación de la Comisionada María del 

Rosario Mejía Ayala (Estado de México); 
10. Sandra Ivette Razo de la Paz en representación del Comisionado Luis Gustavo 

Parra Noriega (Estado de México); 
11. Daniela Arellano en representación de la Comisionada Sharon Cristina Morales 

Martínez (Estado de México); 
12. Mariela del Carmen Huerta Guerrero (Guanajuato); 
13. Abbi Yaluth Castañeda Adame en representación del Comisionado Roberto Nava 

Castro (Guerrero); 
14. Areli Yamilet Navarrete Naranjo (Michoacán); 
15. Abraham Montes Magaña (Michoacán); 
16. Brenda Lizeth González Lara (Nuevo León); 
17. Diana Jiménez en representación de la Consejera María Teresa Treviño Fernández 

(Nuevo León); 
18. María de los Ángeles Guzmán García (Nuevo León); 
19. José Luis Echeverría Morales (Oaxaca); 
20. Karely Labastida en representación de la Comisionada María Tanivet Ramos Reyes 

(Oaxaca); 
21. Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez (Oaxaca); 
22. Rita Elena Balderas Huesca (Puebla): 
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23. Javier Marra Olea (Querétaro); 
24. Alejandra Vargas Vázquez (Querétaro); 
25. Gabriel Francisco Cortés López en representación del Comisionado José Alfredo 

Solís Ramírez (San Luis Potosí); 
26. Gabriel Francisco Cortés López en representación de la Comisionada Ana Cristina 

García Nales (San Luis Potosí); 
27. José Luis Hernández Ávalos en representación de la Comisionada Magda Eugenia 

de Jesús Lozano Ocman (Quintana Roo); 
28. José Alfredo Corona Lizárraga (Veracruz); 
29. Gabriela Alejandra Estrella Herrera en representación del Comisionado Carlos 

Fernando Pavón Durán (Yucatán);  
30. Nubia Coré Barrios Escamilla (Zacatecas); 
31. Samuel Montoya Álvarez (Zacatecas); y 
32. Raúl Díaz en representación de la Comisionada Fabiola Gilda Torres Rodríguez 

(Zacatecas). 
 

Una vez realizado el pase de lista, el Secretario de la Comisión, Pedro Antonio Rosas 
Hernández informó que se contaba con el quorum legal y declaró instalada la Segunda 
Sesión Extraordinaria de la Comisión Jurídica, de Criterios y Resoluciones del SNT , lo 
anterior de conformidad con los artículos 60, 61 y 72 primer párrafo de los Lineamientos, 
incorporándose posteriormente en el desarrollo de la sesión el licenciado Félix Carrión en 
representación del Comisionado Luis Adrián Mendiola Padilla del Organismo garante del 
estado de Tamaulipas, la Comisionada María Tanivet Ramos Reyes del Organismo garante 
del estado de Oaxaca, el Comisionado José Alfredo Solís Ramírez y la Comisionada Ana 
Cristina García Nales, ambos del Organismo garante del estado de San Luis Potosí, así 
como la Comisionada Liliana Margarita Campuzano Vega del estado de Sinaloa y la 
Comisionada Fabiola Gilda Torres Rodríguez del Organismo garante del estado de 
Zacatecas. 
 
II.- En desahogo del punto 2 del Orden del Día, relacionado con la aprobación del mismo, 
el Coordinador de la Comisión, Salvador Romero Espinosa, informó que fue circulado 
junto con la convocatoria para esta sesión, por lo que el Secretario de la Comisión, Pedro 
Antonio Rosas Hernández dio lectura al Orden del Día y lo sometió a consideración de 
las personas integrantes de la Comisión presentes, emitiéndose el siguiente: 
 
ACUERDO: 

 

SNT/CJCR/ACUERDO/08/08/2023-EXT02-01 

Por unanimidad de votos de las 
personas integrantes presentes de la 
Comisión Jurídica, de Criterios y 
Resoluciones del SNT, se aprobó: 
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✓ El Orden del Día de la Segunda 

Sesión Extraordinaria de la 

Comisión Jurídica, de Criterios y 

Resoluciones del SNT. 

  

Lo anterior, con fundamento en el 

artículo 42 de los Lineamientos. 

 
III.- En desahogo del punto 3 del Orden del Día, referente a la lectura y en su caso, 
aprobación y firma del Acta de la Primera Sesión Extraordinaria del año 2023 de la  
Comisión, celebrada el dieciséis de mayo de dos veintitrés, que previamente fue circulada 
en conjunto con la Convocatoria para esta sesión, de conformidad con el artículo 65 de los 
Lineamientos, el Secretario de la Comisión, Pedro Antonio Rosas Hernández, sometió 
en votación económica la dispensa de la lectura del acta antes citada, emitiendo el 
siguiente: 
 
ACUERDO: 

 

SNT/CJCR/ACUERDO/08/08/2023-EXT02-02 

Por unanimidad de votos de las 
personas integrantes presentes de la 
Comisión Jurídica, de Criterios y 
Resoluciones del SNT, se aprobó: 
 
✓ La dispensa de la lectura del Acta de 

la Primera Sesión Extraordinaria de 
la Comisión Jurídica, de Criterios y 
Resoluciones del SNT, de fecha 
dieciséis de mayo de dos mil 
veintitrés. 
 
Lo anterior, con fundamento en el 
artículo 42 de los Lineamientos. 

 
Continuando con el desahogo del punto, el Secretario de la Comisión, Pedro Antonio 
Rosas Hernández, sometió para su aprobación el Acta de la Primera Sesión Extraordinaria 
de la Comisión Jurídica, de Criterios y Resoluciones del SNT, celebrada el dieciséis de 
mayo de dos mil veintitrés, emitiéndose el siguiente: 
 
ACUERDO: 
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SNT/CJCR/ACUERDO/08/08/2023-EXT02-03 

Por unanimidad de votos de las 
personas integrantes de la Comisión 
Jurídica, de Criterios y Resoluciones 
del SNT, se aprobó: 
 
✓ El Acta de la Primera Sesión 

Extraordinaria de la Comisión 
Jurídica, de Criterios y 
Resoluciones del SNT, de fecha 
dieciséis de mayo de dos mil 
veintitrés. 
 
Lo anterior, con fundamento en el 
artículo 42 de los Lineamientos. 

 
IV.- En desahogo del punto 4 del Orden del Día, referente a la lectura y en su caso, 
aprobación y firma del Acta de la Tercera Sesión Ordinaria del año 2023 de la Comisión 
Jurídica, de Criterios y Resoluciones del SNT, celebrada el día seis de junio de dos mil 
veintitrés, que fue previamente circulada en conjunto con la Convocatoria para esta sesión, 
de conformidad con el artículo 65 de los lineamientos, el Secretario de la Comisión, Pedro 
Antonio Rosas Hernández, sometió en votación económica la dispensa de la lectura del 
Acta antes citada, emitiendo el siguiente: 
 
ACUERDO: 

 

SNT/CJCR/ACUERDO/08/08/2023-EXT02-04 

Por unanimidad de votos de las 
personas integrantes presentes de la 
Comisión Jurídica, de Criterios y 
Resoluciones del SNT, se aprobó: 
 
✓ La dispensa de la lectura del Acta de 

la Tercera Sesión Ordinaria de la 
Comisión Jurídica, de Criterios y 
Resoluciones del SNT, de fecha seis 
de junio de dos mil veintitrés. 
 
Lo anterior, con fundamento en el 
artículo 42 de los Lineamientos. 

 
Enseguida, en desahogo del punto, el Secretario de la Comisión, Pedro Antonio Rosas 

Hernández, sometió para su aprobación el Acta de la Tercera Sesión Ordinaria de la 
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Comisión Jurídica, de Criterios y Resoluciones del SNT, celebrada el seis de junio de dos 

mil veintitrés, emitiéndose el siguiente: 

 
ACUERDO: 

 

SNT/CJCR/ACUERDO/08/08/2023-EXT02-05 

Por unanimidad de votos de las 
personas integrantes presentes de la 
Comisión Jurídica, de Criterios y 
Resoluciones del SNT, se aprobó: 
 
✓ El Acta de la Tercera Sesión 

Ordinaria de la Comisión Jurídica, 
de Criterios y Resoluciones del 
SNT, de fecha seis de junio de dos 
mil veintitrés. 
 
Lo anterior, con fundamento en el 
artículo 42 de los Lineamientos. 

 
 
V.- En desahogo del punto 5 del Orden del Día, sobre la realización del sorteo del 
Programa de Estancias Interinstitucionales en el que participarán los Organismos garantes 
de Transparencia de: Ciudad de México, Guanajuato, Hidalgo, Jalisco, Nuevo León, 
Oaxaca y Sinaloa, el Coordinador de la Comisión Salvador Romero Espinosa, comentó 
que es la tercera edición del Programa de Estancias Interinstitucionales y que  se cuenta 
con todo listo para realizar el sorteo así como las dos urnas que contienen el estado y los 
nombres de los participantes, procediendo a leer ingresar en la urna correspondiente cada 
nombre de los participantes en el orden siguiente: Carolina Castro Navarro y Alejandro 
Rodríguez Ramírez del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de 
Datos Personales del Estado de Jalisco (ITEI); Thalía Joselin Villagómez Moreno y 
Elizabeth Idaiana Molina Aguilar del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 
(INFOCDMX); Estefanía Lamas Ramírez, Carmen Lucía Reyes Campos y Juan Gerardo 
Velázquez Guerrero del Instituto de Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Guanajuato (IACIP); Sandra Yadira Islas Gálvez del Instituto de Transparencia, Acceso a 
la Información Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales del Estado de 
Hidalgo (ITAIH); Luis Antonio Sánchez Ruíz y Obed Eliseo Alonso Juárez del Instituto 
Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales (INFONL); Edna Teresa Guzmán García del Organismo garante de Acceso a 
la Información Pública, Transparencia y Protección de Datos Personales y Buen Gobierno 
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del Estado de Oaxaca (OGAIPO); y Teresita Castro Aguilasocho de la Comisión Estatal 
para el Acceso a al Información Pública de Sinaloa. 
 
La Comisionada Norma Julieta del Río Venegas intervino en el ejercicio de lectura de los 
nombres de las personas participantes, para externarle al Coordinador de la Comisión si el 
INAI podría presentar propuestas de participación, ante la respuesta afirmativa, propuso 
que se incluyera en dicho programa a dos personas de esta institución, indicando que se 
darían a conocer sus nombres posteriormente, mismos que para efecto del sorteo se 
denominarían INAI 1 e INAI 2. 
 
El Secretario Pedro Antonio Rosas Hernández, agradeció a todas las personas 
participantes y celebró la propuesta de la Comisionada Norma Julieta del Río, así como la 
integración del INAI en este sorteo. 
 
El Coordinador Salvador Romero Espinosa, agradeció a los Organismos garantes que 
participaron y resaltó que el objetivo de este intercambio es fortalecer las experiencias en 
la materia, quedando de la siente manera: 
 

 

Estado que recibe Nombre 

Ciudad de México Carmen Lucía Reyes Campos, de 
Guanajuato 
Sandra Yadira Islas Gálvez, de Hidalgo 

Guanajuato Elizabeth Idaiana Molina Aguilar, de Ciudad 
de México 
Obed Eliseo Alonso Juárez, de Nuevo León 
Teresita Castro Aguilasocho, de Sinaloa 

Hidalgo Luis Antonio Sánchez Ruiz, de Nuevo León 

INAI Estefanía Lamas Ramírez, de Guanajuato 
Edna Teresa Guzmán García, de Oaxaca 

Jalisco Juan Gerardo Velázquez Guerrero, de 
Guanajuato 
INAI 2 

Nuevo León Alejandro Rodríguez Ramírez, de Jalisco 
INAI 1 

Oaxaca Thalía Joselin Villagómez Moreno, de 
Ciudad de México 

Sinaloa Carolina Castro Navarro, de Jalisco  
 



Comisión Jurídica, de Criterios y 
Resoluciones del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
 

 ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA  
(Remota) 

 
Número: SNT/CJCR/ACTA/08/08/2023-EXT02 

Página 8 de 9 
 

El Secretario de la Comisión, Pedro Antonio Rosas Hernández, dio lectura a los acuerdos 
aprobados en la sesión, los cuales son los siguientes: 
 
 

• SNT/CJCR/ACUERDO/EXT02/08/08/2023-01.- Se aprobó el Orden del Día de la 
Segunda Sesión Extraordinaria Ordinaria de la Comisión Jurídica, de Criterios y 
Resoluciones del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales. 

 

• SNT/CJCR/ACUERDO/EXT02/08/08/2023-02.- Se aprobó la dispensa de la lectura 
del Acta de la Primera Sesión Extraordinaria de la Comisión Jurídica, de Criterios y 
Resoluciones del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales, celebrada el 16 de mayo de 2023. 
 

• SNT/CJCR/ACUERDO/EXT02/08/08/2023-03.- Se aprobó el Acta de la Primera 
Sesión Extraordinaria de la Comisión Jurídica, de Criterios y Resoluciones del 
Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales, celebrada el 16 de mayo de 2023. 

 

• SNT/CJCR/ACUERDO/EXT02/08/08/2023-04.- Se aprobó la dispensa de la lectura 
del Acta de la Tercera Sesión Ordinaria de la Comisión Jurídica de Criterios y 
Resoluciones del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales, celebrada el 6 de junio de 2023. 
 

• SNT/CJCR/ACUERDO/EXT02/08/08/2023-05.- Se aprobó el Acta de la Tercera 
Sesión Ordinaria de la Comisión Jurídica de Criterios y Resoluciones del Sistema 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales, celebrada el 6 de junio de 2023. 
 

VI.- En desahogo del punto 6 del Orden del Día, referente a la clausura de la sesión, 
el Coordinador de la Comisión, Salvador Romero Espinosa, agradeció la participación 
de las personas integrantes de la Comisión Jurídica, de Criterios y Resoluciones del 
SNT y habiendo agotado todos los puntos del Orden del Día, siendo las doce horas con 
cuarenta y tres minutos del ocho de agosto de dos mil veintitrés,  declaró formalmente 
clausurada la Segunda Sesión Extraordinaria de la Comisión Jurídica, de Criterios y 
Resoluciones del SNT 2023. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Coordinador de la Comisión Jurídica, de Criterios y  
Resoluciones del SNT 

 
 
 
 
 

Salvador Romero Espinosa 
 Comisionado del Instituto de Transparencia, Información Pública 

 y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco. 
 
 
 

Secretario de la Comisión Jurídica, de Criterios y  
Resoluciones del SNT 

 
 
 

  
 
 

Pedro Antonio Rosas Hernández. 
 Comisionado del Instituto de Transparencia, Información Pública y  

Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco. 
 

 

 

 

 

 

 


